
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 057, del 2 de junio de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., primero (1) de junio de 2022

Proceso No. 2022-00201

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., el Juzgado

dispone: 

INADMITIR la  demanda para que,  en el  término de cinco  (5)

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:

 1º)  Acredítese  haber  agotado  el  requisito  de  procedibilidad

previsto en la Ley 640 de 2001. Téngase en cuenta que, a pesar de

que  junto  con  el  libelo  se  allegó  constancias  de  imposibilidad  de

acuerdo e inasistencia por parte de los demandados ante un Centro de

Conciliación,  en  dichos  actos  no  se  buscaba  la  responsabilidad

contractual que aquí se impetra sino una rendición de cuentas, por lo

que ha de realizarse respecto de la acción que aquí se promueve. 

NOTIFÍQUESE 


